
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: MARIA FERNANDA CARCAMO RODRIGUEZ 

APODERADO:  DR. DUBLAS ANDRÉS DOUGLAS RAMÍREZ 

EJECUTADO: JONATHAN MOJICA MACHADO 

RADICADO: 20-178-3184-001-2022-00120-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a INADMITIR la demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, que inicia MARIA FERNANDA CARCAMO 
RODRIGUEZ, quien actúa como madre y representante legal de SANTIAGO 
MOJICA CARCAMO, por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
JONATHAN MOJICA MACHADO. 

 
- Dentro de los hechos y pretensiones de la demanda, 

señala intereses causados, etapa procesal en la que aún no nos encontramos, 
además, no realiza de manera exacta las sumatorias que corresponden a los pagos 
mensuales de pensión educativa y gastos de uniforme e inscripción. 

 
 

Concédasele a la demandante el término de cinco (5) 
días para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le 
sea rechazada. 

 
Reconózcase y téngase al Dr. DUBLAS ANDRÉS 

DOUGLAS RAMÍREZ, como apoderado judicial de MARIA FERNANDA CARCAMO 
RODRIGUEZ, quien actúa como madre y representante legal de SANTIAGO 
MOJICA CARCAMO. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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